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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintidós de agosto

de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, L70 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Claudia Díaz

Tablada, integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las quince horas del día en que se actúa, el suscrito

Actuario lo NOTIFICA a la parte incidentista y demás personas

interesadas, mediante cédula de notificación que se fiia en los

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada

determinación. DOY FE,
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La Secretar¡a de Estudio y Cuenta, Elizabeth Rojas

Castellanos, da cuenta a la Magishada lnstructora claud¡a

Díaz Tablada, con el estado procesal que guardan los autos

del expediente al rubro indicado.

Al respecto, con fundamento en los artículos 355, fracción l,

356, fracción ll y 422, fracción l, del Código Electoral 577; 66,

fracciones ll, lll y X, y 147 , fracción V, del Reglamento lnterior

del Tribunal Electoral, ambos de Veracruz, se acuerda:

PRIMERO. Requerimiento. Atento a lo dispuesto por el

artículo 141, fracciones ll y V, del Reglamento lnterior de este

órgano jurisdiccional, que facultan a esta autoridad para

realizar los actos y dil¡gencias necesarios para la

sustanciación de los medios de impugnación y contar con

mayores elementos para resolver el presente ¡ncidente, se

requiere al Ayuntamiento de Tantoyuca, Veracruz, por

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veintidós

de agosto de dos mil veintitrés1.

¡ Todas las fechas se referirán al año dos mil vé¡nt¡trés, salvo aclaración en contrario'
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conducto de su Presidente, Síndica, Regidores, así como

al Tesorero Municipal, lo siguiente:

Remitan el informe vinculado al cumpl¡miento de la

sentencia d¡ctada por este Tribunal Electoral el once

de mayo y, aporte los elementos de prueba con los que

acrediten su informe.

Las autoridades señaladas con antelación, deberán cumplir lo

anter¡or, dentro de tres días hábiles, una vez not¡f¡cado el

presente proveído, y hacerlo llegar primeramente a la cuenta

institucional del correo electrónico oficialia-de-

partes@teever.gob. mx; y poster¡ormente de manera física,

por la vía más expedita, en original o copia certificada legible;

a este Tribunal de Veracruz, bajo su más estricta

responsabilidad, ubicado en Zempoala número 28,

Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa, Veracruz.

SEGUNDO. Apercibimiento Se apercibe al Presidente,

Síndica, Regidores y Tesorero Municipal, todos del

Ayuntamiento de Tantoyuca, Veracruz, que de no atender lo

requerido en el presente acuerdo, se les impondrá alguna de

las med¡das de apremio previstas en el artículo 374, del Código

Electoral de Veracruz.

Asimismo, se apercibe a las referidas autor¡dades, con

independencia de lo anter¡or, que de no cumplir con lo
requerido y resultar necesario se resolverá con las constancias

que obran en autos en el momento procesal oportuno.

NOTIFiQUESE; por oficio al Presidente, Síndica, Regidores,

así como al Tesorero Municipal, todos del Ayuntamiento de

Tantoyuca, Veracruz, adjuntando al Tesorero de referido
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Ayuntamiento, copia del escr¡to de incidente de

incumplim¡ento de sentencia al rubro indicado; y estrados a
Ias parte incidentista y demás personas interesadas;

asimismo, en la página de internet de este Tribunal, en

concordancia con lo señalado por los artículos 387 y 393 del

Código Electoral de Veracruz.

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora en el presente

asunto, integrante del Tribunal Electoral de Veracruz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe.

Magistrada lnstructora

c udi íaz Tablada

Secretaria de Estud Cu

Elizabeth R astellan
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